
JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

Dirección General de Personas con Discapacidad

VALORACIÓN  DE  LAS  CARGAS  ADMINISTRATIVAS  DEL  ANTEPROYECTO  DE  LEY  DE

PERROS DE ASISTENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA.

Del Anteproyecto de ley no se derivan cargas administrativas adicionales para la ciudadanía y

empresas.

Sevilla, 8 de enero de 2018

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Fdo.: Gonzalo Rivas Rubiales

Avenida de Hytasa, 14. Edif. Junta de Andalucía. 41071 Sevilla.
Telf.: 95 504 80 00 Fax 95 504 88 54
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